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DE LA PROVINCIA DI VALUDOIHE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.
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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 16 de Janero de 1880.

PRESIDENCIA^DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q, D. g.) continúan en esta CÓrte 
^in novedad en su importante 
salud.

De igual benefício gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
Us Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado } .^—Cárceles.

CIRCULAR.

Habiendo acudido á este Gobierno 
el Alcald«3 de la Mota del Marqués 
manifestando que varios Ayunta
mientos do aquel partido se hallan 
en descubierto por el primer se
mestre de gastos carcelarios sin que 
hayan bastado las repetidas instan
cias de dicho Alcalde para que se 
pongan al corriente, he resuelto 
prevenir á los que se hallen en el 
caso citado, que si dentro del plazo 
de diez dias á contar desde la publi
cación de esta circular en el líoletin 
oficial de la provincia, no ingresaron 
en la Depositaría Municipal de la 
Cabeza del partido lo que adeudan 
por el expresado concepto, se auto
rizará al Alcalde para que exija las 
cantidades adeudadas por la via de 
apremio.

Valladolid 17 de Enero .de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Gaceta del \3 de Nnero de 1881.

Ministerio de Ia Gobernaeion.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D Antonie Mera, 
D. Vicente Beceyro y otros Conce
jales que fueron del Ayuntamiento 
de Naron contra una providencia 
del Gobernador de la provincia de 
la Coruña, que los condenó al pago 
de cierta cantidad por descubiertos 
del arrendatario de consumos.

Resulta que en sesión de 21 de 
Octubre de 1871. y con sujeción al 
pliego que .sirvió de base para el 
arriendo de dicho arbitrio, quedó 
adjudicado el remate á favor do 
D. Manuel Suarez por los años de 
1871 á 74, en precio <je 4.875 pese
tas en cada uno de dichos tres años 
con la rebaja correspondiente al 
tiempo que iba trascurrido del pri
mero, y con un recargo de 5 por 
100 por falta de pago en los plazos 
estipulados, sin que en la escritura 
aparezca responsable solidariamen
te ningún fiador.

Con motivo de la demora del re
matante en el cumplimiento de sus 
compromisos, el Ayuntamiento ins
truyó procedimientos ejecutivos en 
1876, los cuales terminaron con la 
venta de una finca de Suárez, que 
fuó adjudicada en licitación pública 
á D. Marcelino Martínez en precio 
8 383 pesetas 34 céntimos, cuya 
cantidad no quiso éste entregar, 
porque dicha finca estaba hipote
cada desde 19 de Febrero de 1872 
al pago de 10.000 pesetas á favor de 
Doña Carolina Vez y Ulloa, según 

certificación expedida por el RegiSr: 
trador de la propiedad; y corno 
resultase que el poseedor Suarez no 
tenía ninguna otra clase de bieneSi 
el Ayuntamiento declaró insolvente, 
á aquel, y subsidiariamente respon
sables á los Concejales que compu
sieron la Corporación desde 1871 á 
1874 al pago de 3.763‘38 pesetas 
que resultaban à favor deles fondos 
por el resto para el completo del 
arriendo y por el aumento estipu
lado para el caso de falta de pago 
en los plazos pactad is.

Los Concejales interésados ape
laron de este acuerdo para ante el 
Gobernador, cuya Autoridad de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, estimó confir
mavlo en 20 de Enero, fundado: 
primero, en que la escritura de 
garantía no contenía fiadores de 
ninguna clase, y por lo tanto, de
clarado insolventeel rematante, tie
nen que responder de la parte que 
le corresponda .losConcejales que lo, 
aprobaron en la sesión de 3() de 
0ctub"e de 1871; y segundo, en que 
los Concejales de los años siguien,- 
tes, ó sean de'1872 á 73, y 1873 á 
1874 incurriéron en responsabilidad 
por negligencia y omisión probada 
en la recaudación de fondos.

Contra esta providencia han in
terpuesto recurso de alzada para 
ante el Gobierno D. Pedro y Don 
Antonio Saavedra, D. Juan Delago, 
D. Lorenzo Fernandez, D. Manuel 
Borreiro, D. Antonio Mera y Don 
Vicente Beceyro, Concejales que 
fueron de 1873 á 1874. solicitando 
se les declare irresponsables por 
las razones quo alegan, las cuales 
en sentir de la Sección son insu
ficientes para destruir los' funda
mentos legales en que se apoya la 
resolución inpugnada.

El art. 158 de la ley Municipal 
establece que los agentes de la re
caudación son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo éste en 
todo caso civilmente ante el Muni
cipio caso de negligencia ú omisión 
probada, y sin perjuicio de los de
rechos que contra aquellos se pue

da-n ejércitar; y como del expedien
te resulta que ha.sta l876. no\.sein;S- ; 
t-ruyó procedimiento alguno contra 
el RecaudadorSuarez para obligarle 
á entregar las éantidades á que 
estaba obligado, tíó cabe duda dé 
que .los Concejales reclamantes se 
hallan compremlidos en la referida 
disposición legal por su descuido ó 
morosidad. Y no cabe decir, como 
aquéllos lo hacen, querenda sesión 
de 30 de Agosto de 1873 acordaron 
que el arréridatario Suaré^z entre
gase en la Caja municipal lo que 
adeudaba hasta fin de aquel mes, 
ni tampoco qué la fáltá de cumpli
miento de este acuerdo sea imputa
ble sólo al Alcalde, porque una vez 
establecido en él aft. 154 de la'ley 
qUe la recaudación y administra
ción de los fondos está á cargo de 
los Ayuntamientos, y se efectúa por 
sus agentes, no bastaba’que poco: 
tiempo después de entrar en ejer- 
cicio los Concejales' recurreútes 
tomasen él acuerdo referido,' sino 
que era preciso que entodo tiérfipó 
cuidasen de activar la recáudácion 
y enterarsé dé su estado, con tanta 
mayor razón,,cuanto qüe á tenor 
del art. 1^5 había de h-acer men- 
sualmente'-.la distribución é rnVér- 
sion de fondos/ y no consta que en 
todo él tiempo qué désempéñaron 
el cargo de Concejiles volviéran á 
emplear medida ni procedimiOhto 
alguno para impedir él descubierto 
que á su época éOrrespóndeL ' '

No es más fundada la razón que 
los reclamantes alégan de no haber 
sido ellos, sino los Concejales y é[ 
Alcalde dé 187Í, quienes re,levarán 
al Recaudador de la obligación de 
prestar fianza, pUestó que este 
hecho en nada afectaría á los dé los 
años siguientes, si estos últimos 
hubieran cuidado de cumplir los 
preceptos de la ley, dado que con 
apremiar en su respectiva época al 
Recaudador, ó instruir contra el 
mismo los procedimientos corres
pondientes. su insolvencia hubiera 
recaído sólo sobre los que le nom
braron, en vez de pesar ahora tam- 
bien sobre los Concejales de los
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años siguientes, que no sólo cou- 
sintieTon y aceptaron el hecho de 
haber un Recaudador sin fianza, 
sino que con su descuido y negli
gencia no impidieron el descubierto 
habido en su .época, ni declinaron 
su responsabilidad, como hubiera 
sucedido, si constase que durante 
su administración se hubiesen ins
truido procedimientos, contra el 
Recaudador.

Así, pues, no siendo de estimar 
las razones expuestas por los inte
resados, y no adoleciendo de infrac
ción legal la providencia dictada 
por el Gobernador, es de parecer la 
Sección qu procede desestimar el 
recurso,* .

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictámeu, se ha servido resolver 
coiiió en el mismo se propone.

De-Real órden lo digo á V. S., 
cou devolución del adjunto expe
diente dei ¡referencia, para dos efec- 
tesicorné®pondrentes-; «Dios guarde 
áííVx S. múchos años. Madrid' .^2dei 
Diciembrodé 1880.—rRoniéro.y'Ro- 
bledoí—SíT-^Gobernador de' la pro- 
vi heist de «1 á ¡Qo ruña.

¡! Oacóía dei 14 tie Janero dé 1881.

Mmist^riO; de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

..La.Seccioíir de .Gobernación - del 
Consejo, de Estado, ha. emitido el 
siguiente dictámeu:

«Exemo. Si\: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada 
interpuesto..p^or D. Joaquín Gato y 
Eopé¡5 y. otros, - ex7C0ucejal.es del 
Ayiintainiento de. Naron contra 
unn.providencia del Gobernador de 
la. provincia^ de .la’.poruña, por la 
que loa , deolar.ô resppùsabies de 
çiertu suma.

.Résulta quef José Freire DodrH 
gnoz, fué nombeado en 24, de. Fe
brero, de .,187.5 .recau.dador- de jos 
inipu,esto.s,^ .municipales de aquel 
año e.conônùco b^jp cie.rtas condic 
cipnqs.-Én Abrii.de 1876 se.enta- 
hlaron ,diligencias de, a premio con 
tra el naismo. y , sus, fiadores; las 
cuales, así cotpo. la negativa del 
Ayuntamiento para adihitirle la 
renuncia.del enrgo, motivaron re
curso de queja, que. fué resuelto 
por la Comisión provincial en 2 de 
Noviembre, disponiendo que se le 
admitiese la renuncia y se le exi-. 
giera cuenta justificada; que des
pués de rendida y examinada se 
comunicase al recaudador la reso
lución que adoptase el Ayunta
miento, admitiéndole los recursos 
de alzada que. produjese si no sé 
conformaba con ella; y por último, 
que si Freire conservase ; Iguna 
existencia en su poder, se dispu
siera .desdo luego su entrega en la 

D-epositada municipal. Admitida 
la renuncia y liquidada la cuenta 
presentada, resultó en recibos pen
dientes de cobro 1,170'76 pesetas 
y en poder del recaudador 9b4‘63, 
cuyo saldo hacia este consistir so
lamente en 169'04; y en vista de 
todo, el - Ayuntamiento con fecha 
4 de Setiembre del añó último de
claró á Freire Rodríguez deudor 
de las 954'63 pesetas existentes en 
su poder, y respousablesdo 1.170'76 
á los Concejales que por apatía ú 
omisión dejaron do hacer efectivos 
los recibos pendientes de cobro. De 
este acuerdo apelaron los intere
sados para ante el Gobernador de 

■ la. provincia; y confirmado.por-úi-. 
cha Autoridad, se alzaron de esta 
providencia para anté eí Góbitírho 
D. Manuel Labia, D. Anto.nio Pi
nedo, D. Manuel Romero, D. Ma
nuel Gercido y D. Manuel Sanésté- 
bán Diaz, elevando directamente 
al Gobiemó recurso de alizada don 

■ Andrés' DofinÓ, D. Joaqüiir'Gato y 
D. José' Diaz, y promoviendo tam
bién por su párte recurso de alzada 
D. José Freire Rodríguez?

Las razones alegadas por dos 
' Cóncejaléá réáúcQuse á;qáe el re
caudador ‘Freiré es el solo 'd,eudbr' 
por quedar obligado ú la recauda-' 
cion en virtud de cierto convenio:, 
que la Comisión provincial no es'- 
tuvo en su lugar al mandar qu0,se 
aceptase la rénuhcia'- presentada, 
por el recaudador, por halíarso 
obligado en virtud de un compro- 

; thisó solemne: que t.án solo el Al
calde D. Manuel. Labin, y no los 
Concejales, es éi responsable ante 

; el muhieipío si Freire demuestra 
que aquel no le'prestó los auxilios 
necésariós para la cobranza.: que 

' el acuerdo toteado por el Ayuntá- 
¡miento es nulo porque 'el Alcalde 
■ D. Francisco Gató Fernández,, que 
; la presidió, era fiador, mancomuna-. 
: dó del recaudador 'Freire,'y se ha-, 
Ulabá por lo,,tanto cpmpreñdidó éú’ 
i él art.. 106 de la ley municipál?.y, 
• en el caso 4.0 de la electoral.

La Seccion-haUa, inadmisibleslas 
ranzones - ale,gadas p,o^ los interesa- 

: dos,. porque si creiaU| improcedente 
i el acuerdo d^ la Com.ision, provin
cial mandando admitir.la,renuncia 
del cargo de recaudador á Freire^,, 
y á.este obligado á continuari, de
bieron formular en .tiempo oportu
no el correspondiente-recurso, en 
vez de alegar ahora tardíamente 
un-hecho consentido y que ha pro
ducido sus naturales efectos. Tam
poco cabe sostener que el Alcalde 
sea el solo responsable de los des
cubiertos, pues el, art. 154 de la 
vigente ley., declara que la recau
dación y administración de Jos 
fondos municipales está á cargo,de 
los respectivos Ayuntamientos y 
se efectúa por sus agentes y dele
gados, en cuyo concepto la Corpo
ración restaba obligada á conocer, 
en todo tiempo el estado delà co-

brauza, y dictar las medidas con- ¡ 
ducentes para que aquella se reali- i 
zase en los plazos establecidos. J 

La circunstancia de haber presi- l 
dido la sesión de 4 de Noviembre 
de 1879D. Francisco Gato Fernan
dez, fiador del recaudador, no 
puede reputarse como causa que 
produzca la nulidad de los acuer
dos en que se declaró responsable 
á Freire de las sumas recaudadas
y no entregadas, y á los Concejales 
de las que hubieran dejado do co
brarse, pues aun cuando en efecto 
debiera haberse abstenido do to
mar parte el citado D. Francisco 
Gato en la sesión, la asistencia de 
un individuo incapacitado no es 
bastante por sí sola para invalidar 
el acuerdo' votado por todos los 
demás Concejales. . .

Tambien ha recurrido en alzada 
cotitra la eXprésáda providencia 
del Gobérnadór él recaudador don 
José Freire Rodríguez, el cual, 
despues de manifestar que está 
pronto á entregar 254'35 pesetas 
procedeutes^'d»' laítelayórV'Cátetidad 
que so databa por premio de co- 
branzu^ y asiteisteó 169>04 a-qüo 
asciende la ex-is-te-fire-ia en su poder, 
pide se le declare irresponsable de 
531'24 que'scdicen récaúdadas por 
él, cuya cantidad procede de la 
diferencia que. hay qntre.el n.úmero 
d6'rétebos talonarios que. han sér,r 
vidó áh Ayuntamiento, para ’hacer 
la liquidación y el que.él interesa
do dice tiene preséntadó. Parajús- 
tificar esta pretension solo invoca 
en favor la nota de presentación 
puesta por el Ayuntamiento en el 
duplicado de ’ su cuenta', en que se- 
decía estar está ' dócumentada,., de 
cuya circunstancia dedúco como 
ciertá la presóntácidn dé talones en 
cantidad igual á 'la figurada eh 1^ 
referida cuéuta; pero tal razopa- 
mieó.to careCé de valor,-puesto qup. 
eü la misma ’no.tá.se dice''que' los 
antecédreutes de refeireaciá'', dé.’la 
cuontíá 'quedaban' pendientes' .de 
comprobácioa; y como pór .otra, 
p'ártó''ho,ha p.res,éntado Fréiré nín-' 
gubatedta ni hocúmento’fehaciente 
qné ácredite'éi numero de Ihs re- 
cibosTalónariÓs qué eútregó, caré- 
cien'dp por cohsiguient'e su aserto 
dé toba prueba, no puede,menos de. 
estárse a lo. que en este asunto ha 
resuelto eí Ayuntamiento y éí Go
bernador, de ácuérdó con la Comi
sión provincial, con presencia de 
los datos y antécédentes qué el ex
pediente suteinistrá.

Por otra parte, háHanclóse ajus- 
tada a la ley la prov'i.Héncia dé jà 
Autoridad supétior de lá proyinciá, 
la Sección es dé pafécér que' pro
cede dese^titear el recurso.»

Y. habiéndose co.nforhiado S.. M,, 
el Rey (q. D. g.j con el preinserto 
dictamen, se ha servido, resolver 
como en el mismo se propone.

Üe, Reai órden lo. digo, á V. S., 
con devolución deh adjuntorexpe.- 

diente de referencia, para dos efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de 1880.—Romeroy Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Coruña.

Por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado se ha emiti
do el siguiente dictámon:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 26 de Junio 
último, ha examinado la Sección 
el expediento promovido por el 
Ayuntamiento de Catral contra la 
providencia del Gobernador de 
Alicante, que dispuso que dicho 
Ayuntamiento formulase el opor
tuno pliego de reparos al recauda
dor D. Isidro San.chez,. á fin de que 
este lo contestára en el término de 
ocho dias, y résoiviefa despues la 
Municipalidad, lo que estimase 
oportuno.

Resulta que ai liqui^dar el Ayun
tamiento la recaudación de varios 
repartimientps, observó que, en po-x 
dér det récaúdador eílétia’la cáñ- 
tidad en metálico de 1.527'91 pe
setas, y en su virtud acordó en 
sesiohi de .30ídé'Noviémhr'eí de í-879 
que se. diera copia,de. lít liquidación 
y qup si dentro del. improrogable 
pidzh'de segundó' día ño sé verifi'- 
oaba éPingreso; de la 'teenciohada 
cantidad ea las arca.s del munied.'- 
pió, se procediera contra los bienes 
dé sh pertenéncía por la vía eje
cutiva.''' : - ?

: Notificado el acuerdo al intere
sado, y considerándolo perjudicial 
á Sus intéreses por adolecer de 
inexactitudes la liquidación prac
ticada, formuló qtra en que resul
taba hn saldo‘á su favor de 66'99 
pesetas, y acudió ante él Góbema- 
dor, que de conformidad con el 
dictámen déla’Oomision provincial 
yren vis^ de, qué en la forma; en; 
que estaban ex;.tá.ñ.d.i.das ambas li
quidaciones no se podia decidir 
acerca 'dé'isül'veracid'ádj dictó la 

i providencia de que se deja hecho 
, mérito y contra la que reclama el 
• Ayuntamiento. ' ' '

La Sección considera justa esta 
: provideí^ia, porque nq,basta., como 
la.Corpojacioa municipal supone-,. 

■ qué se forme, una liquidación para 
que desde luego , sea.responsable e.l. 
cuentadante,, si .en ella- aparece 
alcanzado, sino que en el caso de 
que este no preste su conformidad 
oponiéndose á la liquidación prao- 

! ticada, formulando otra diferente 
como sucede en. el de que se trata, 
es..necesario que se. redacte y ,se 
ponga de manifiesto ál interesado 
el oportuno pliego de reparos en 
qu.e separadamente s.e hagan cons
tar las diferentes cantidafles y con
ceptos porque aquel resulte alean-, 
zado, dando al propio tiempo razón 
de los reparos.

Opina, por tanto, la Sección que 
se debe desestimar el recurso.»
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Y habiéndose conformado S. M. r 

cl rb0y(q, D. g.) con el preinserto 1 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. >

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 22 de Di
ciembre de 1880.—Romero y Ro- 
bledo'.-'—'Sr. Gobernador de la pro
vincia de Alicante.

Gaceta del 10 de £^nero de 1880.

Ministenio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo, Sr.: Para dar el mayor im
pulso á los trabajos de repoblación, 
fomento y demás mejoras de los 
montes públicos, y á fin de que 
tengan debido cumplimiento las 
disposici.bnes contendías en la Real 
órden dmtada-con esta fecha al 
objeto de plantear en las mejores., 
cónd'fcióhés aquel' servicio'‘‘ cuya 
importancia requiere atención pre
ferente, es indispensable dotar en 
lo posible á los distritos forestales 
del número de Ingeniq^os que. de- 
terminate! Real decreto de 19 de 
Febrero de 1.875-,H^'stk' cubrir las 
vaj(^nte^.,,q^Uô hpy existen; dispo- 
nióndo.del qué- actualmente .presta, 
servicio en la Junta consultiva y 
demás Comisiones especiales con 
residencia en esta Córte, en cuyas 
dependencias solo quedarán los In
genieros absolutamente necesarios 
para que no se paralicen los traba
jos. que les están ^encomendados; 
loá cuales, si bien todos revisten 
gran importancia, no tienen por su 
naturaleza la trascendencia que los 
inherentes á los'distritos forestales. 
ETj además conveniente al buen 
servicio que,! permaneciendo el 
Ingeniero Jefé de cada distrito en 
la-capital de la provincia^ vayan 
los demás Ingenieros yel personal 
subalterno á residir habitualmonte 
en los pueblos mas cercanos á los 
montes con objeto de que atiendan 
á los fines primordiales de su ins
tituto con menores molestias y 
gastos en el movimiento, y ejer
ciendo de este modo una vigilancia 
mas eficaz.

En su consecuencia, S M.el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien 
dictar las siguientes disposiciones:

Primera. La Secretaría de la 
Junta consultiva de Montes será 
desempeñada por un Ingeniero Jefe 
de primera clase, y dotada con dos 
Ingenieros agregados.

Segunda. Solo quedarán á 13*0 
órdenes del Jefe de la Comisión del 
mapa forestal de la Península dos 
Ingenieros del cuerpOi

Tercera. La Gomision de recti
ficación' del Catalogo de 'Montes 

públicos será auxiliada por tresr 
Ingenieros, conforme á lo determi
nado en la Real órden de 8 de- No
viembre de 1877; desempeñando el 
cargo do Secretario el de mas anti
güedad en el cuerpo.

Cuarta. Las plazas á que se. re.-, 
fieren las disposiciones precedentes 
continuarán servidas por los Inge
nieros de; mayor categoría entre 
los adscritos'a las citadas 'depen
dencias, destinándose l,o.s_exceden
tes á los distritos forestales.

Y quinta. Los Ingenieros Jefes 
de los distritos dispondrán la dis- 
tribueioúi ; del per6<mal facultativo 
y pericial, repartiéndolo en los 
pueblos de la provincia; teniendo 
en cuenta la proximidad de estos á 
los montes; su posición indemrerdia' 
entre ellos; el número de Ingenie-, 
ros y Ayudantes que están á sus 
Órdenes, y atendiendo exclusiva- 
menj;e á las condiciones del buen 
servicio; dando cuenta á la Direc
ción general del ramo tan pronto 
como lo hayan verificado.

De Real órden lo digo á V.I para 
su^coBocimieníO: y eféciítos. oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1881. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

'/Gaceia dértQ 'd'e'Éñerd de ASSi J

Ministerio de la Gobernación.

■ 3?" Losi derechos de refrendo: 
■ seguirán cobrándose- con arreglo á 
-las- tarifas existentes, y no excede
rán de^dO rs. :ó 10 francos, i y 1

4.’ Loa obreros,- proV:Í3tos- de- 
una cartilla en regla, solo satisfa
rán la cuarta parto de este impnes^ ■ 
to, ósean 10 rs en España y 2 
francos 50 céntimos en Francia.

5/ Los indigentes, obtendrán, 
gratis ‘el refrendó de sus pases ó’ 
pasa-portesv <

6.® Cuandó un pasaporte sea 
visado diferentes veces durante el 
curso de un mismo año., no se 
exigirán derechos mas que por el 
primer refrendo, siendo gratuitos 
losdemás; '

T-.L- El-Gobierno adoptará las 
disposiciones convenientes para 
regularizar el servicio de expendi- 
cion de pasaportes entre España y 
Francia.

8.® Luego que se ratifique y 
publique el Convenio ajustado so
bre la materia entre el Gobierno 

’de S. M. Católica yel delà Repú
blica .francesa, quedarán? deroga?'* 
das todas las disposiciones anterio
res relativas á la circulación de 
viajeros entre ambos países.
. De Roal órden lo digp., á Xj^j 
para su conocimiento y ,efectos! 
consiguientes. Dios guarde á V. S.* 
muchos añoSv^MadrádUb de Enerp; 
de 1881.—Romero y Róbledó*.—Se- 
ñor Gobernador de... ..

drenlar. Gaceia ’del Q de Janero dt 1881.

Debiendo quedar firmado dentro 
de un brève plazo'entré él'Gobieruo 
de S. M'. Católica, y el dé la Repú
blica francesa el: Convenio relativo 
a los documento.S’ de que para in- . 
dentificár sius ^ personas deben ir 
provistos los individuos que se 
trasladen de E^jpáñ'k‘"á‘'Ftáncia y 
viceversa; y con el fin de que en 
todasrdas provincias: de la Monar
quía se adopte una marcha unifor
me en esta importante question.,,y 
no pue<UJl-teOá#ÍÉtí^^5<j>J  ̂
ignorancia^ si encuentran dificulta
des al trasládarse de un país á otro 
por no habér cúmplido las formali
dades indispensables para verifi
carlo, S. M.él ROy (q. D. g.) se ha 
servido dictar las- disposiciones 
siguientes: . , ...

1 ® Los viajeros que se trasladen 
de Españn á Francia Ó de Francia 
á España presentarán un pase fir
mado por el Gobernador y autorir... 
zado con el sello del Gobierno civil, 
que deberá refreudarse por un 
Agente diplomático ó consular de' 
los respectivos países. .

2 .® Los habitantes de las pro? 
vincias fronterizas podrán nsar 
pases provisionales de una peseta 
de coste y seis semanas de dura- 
ciooj expedidos por los Gobernado
res dé las respectivas; provincias.

NuM. 32.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
■ de la prthindía de ^Hd^olw.

ARQUEOS.

■ REAL ÓRDEN.-

Ilm. Sr.: En vista de las obser- ; 
vaciones hechas por esa’Dirección 
•sobré'la'necesidad de! adoptar al-’ 
gunas medidas que, ^p rperju^ear 1 
en lo mas mínimo el tiuen servicio’ 
de los estahlecimientós-que están ái 
cargo del cuerpo facultativo de 
Bbnefic^ncib^fgeneral, puedan re- 
áufiÍ4;,3.láS-QhligS£Í£^^ tan
excesivos de los mismos, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que so .suspendan, las oposi
ciones anunciadas en ' la Gaceta de 
6 y 11 del mes próximo pasado

■..Pélá'Xprovis,i.Qn. de cuatr.o.-plazas 
de Profesores supernumer^igos del 
mencionado cuerpo.

De Real órden lo digoáV. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes, Dios guarde á V. L .mu
chos años. Madrid 4- de .Enero de. 
1881 .-^Romero: y Robledo.—Señor 
Director general de Beneficencia; y 
Sanidad.'

‘ Dispuesto'por la Instrucción de 
'15"de Noviembre de 18fiO, Reales' 
Órdenes de 3 do Julio de 1865, 25 
de Enero de 1862, 14 de Noviémbre 
de 1863 y 15 de Enero de Í865 y 
circular recórdatoria dé Í8 de Julio 
de 1871, que los arqueos semanales 
ó s'eiálaque 11'0s qüe deben práctiCárse 
en los dias 8, 15, 23 y último de 
cada mes, ó en el respectivo ante
rior si alguno de ellos fuese festi
vo, se practiquen las operaciónes 

. aritméticas, recuento y arqueo en 
los-caudales, tanto plata, como 
calderilla y. valores de la Deuda, 
así ebmo en 103<Üá^acés- de' Bienes 

-'NacRmades' ~y cuaTi'tos'e'Xfstan ^m' 
Gas Arcas dpi Tesoro, para asegu-; 
’ rarsé^de iVveifdiddfS ‘ existencia en ' 
baja antesjáb laíSííMíidé la'ofiqma, 
considerando en todas las indicadas 
disposiciones que^éUm portan te sef^ 
vicio de arqueo y recuento, es el do 
mas preferente atención de cuantos 
están llamados á_ desempeñar los 
t res' cía ve rbar ' que’ lbs' re fér i’dás * y 

-.múltiqúes-opeLEacioues se hagan con 
la mayor escrupulosidad y cuidado, 
encargando muy eficazmente que 
en los indicados dias solo sé hagan? 
ingresos, pagos y forraalizacionea, 
hasta las once de la mañana; , do- 
biendo quedar cerrada laiGaji ‘in
dispensablemente, antes dé las 
doco dé la misma,' para'cónáágRar-' 
se ,excliisivamente en ..laa hoj;aSi; 
restantes, al asiento., comprobaeiou 
de libros y practicar el recuento 
anteriormente consignado; mas 
córaO crea’ necéSárló' 'ésta oficina 
que el público obligado à practi
caruperucieness-de; las^ pí^énids^ 
anteriormente, sea conocedor de los 
dias en que esta Administración as 
halla obligadamente ocupada á 
cumplircon la mayor exactitud y 
celo, lo ordenado por aquellas so
beranas disposiciones, se anuncia 
por medio del BoleUtí oficial de la 
provincia, para que llegado al co
nocimiento del público, pueda evi
tarse el trabajo infructuoso de pre
sentarse en horas inhábiles á 
verificar ingresos, ()' cualquibrá de 
las referidas operaciones en los dias 
8, 15, 23 y último de cada mes, ó 
en el inmediato anterior si alguno 
de ellos fuese festivo como.-se tiene 
anuifciádo anteriórmenfe. • ' " 

Valladolid 10 de Enero de 1881.
—Federico Saavedra. 

------ - __ —-------- -
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MSTRITQ, MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 1.* DECENA DE EnERO DE 1881.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos, de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
ARTICULOS 
comprados. SU CLASE.

UNIDAD 
de peso ó medida.

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO.

fc-aati&yla ¿sárf-iSüt’d

TOTAL

Pesetas. Cís. Pesetas. Cts.

D. Pedro Solís Ramos Valladolid. Cebada. 0 Raciones de 69315 litros. 2,848 71 2022 8

yaHadolid 11 daEaerp de 1881.—El Administrador, José Villarias.—V.° B.®, El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina.

L . Nnw. 30,.

AYUMTAmíSHÍTO 3E VALIADOIID.
AÑO DE 1880 Á 1881. ■ ■ CONTADURÍA.

^P r<V *1? J®® gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana 
...^fq-ae- • termina hoy.:. .

^ITIG’Y; MOTIVO DE LA OBRA.

JORxVALKS
satisfechos.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
. . PRECIO. IMPORTE.

Pesetas, r Pesetas. Cts. Pesetas.

Reparación de caminos vecinales. , . 465 94 Ramón Gallego. Alquiler de un carro de mano. A » 25CóuservaCiOTi y tomento de viveros. . 67 » JO
Obras dé reparación en el Palacio de 22'' 50 Teodoro Gil Calleja. Trasporte de Escombros. » • 5 25-Justicia;!!..; . Dionisio Lsasmeudi, Puntas y un barreno. » » <8 12Reparación de empedrados de varias 135 *^2 - Teodoro Gil Calleja. Trasporte de materiales. 0 14 25;,calles. . Manuel Gonzalez. Dos aros de hierro para mazos. J^ » 4Obras .en la^Iglesia de Sau Benito.. , . 40 50 Teodoro Gil Calleja. Trasporte de materiales. J> . » » 25' 75

El mismo. Iderü. JO > 16 '50Desmonte'de là casa calle de-Grates 61 97 Leonardo Aparicio. ’ ' ^Idem. » 12 75núm. 40i . Francisco Horttega. Idem. 11 25
Dionisio Isasmendi. Puntas de París 3 37

; , Total Jornales. . 793 13 Total materiales. . . . . . » .ÍO7 49

BSSVKÉU.

Importan los jornales. . . . . . . . , .
Id. los materiales. . . . . . . . . ,

Total pesetas. ' . . , . .

Pesetas. Cts,

793
107

13
49

900 62

Valladolid 24 de Diciembre de 1880.—V.® B.®, El Alcalde accidental, Ramón Pardo.—El. Contador, Nicolás G. y Peña.

ANDRCIOS PÁRTICDLARES.

4 los Ayunbinientos.
En la Imprenta del Boletin 

oficial, calle do ia Obra, número

8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y ; demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos

Presupuestospara Municipales,
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

El dia 26 de Enero actual de 
doce á dos de.su tarde tentrá lugar 
en la administraciou del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Alcañices,

Duque de Sexto, en cuellar á cargo 
de D. Jii-n de Cillanueva, la subasta 
extrapidicial en tres lotes, de dos 
mil pinos maderables de varias cia
ses do ia posesión denominada, 
»Lo8añz« propia de dicho Excelen
tísimo Sr. bajo el tipo y condicio
nes del pliego que se halla de ma- 
nifiestoen la citada administración.

imprenta de Lúeas Garrido.

MCD 2022-L5


